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la profesión de Topógrafos de acuerdo con 10 dispuesto en la
citada Orden.

Quinto.-una vez que haya producido sus efectos la presente
Orden quedara derogada la de 3 de febrero de 1958.

Madrid, 27 de octubre de 1972.
CARRERO

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Acuerdo etltre los Gobiernos de España y de Ar·
gentma para e8tableci~entode -unelllac6 d(} radio,
banda lateral, _entre _. Buenos _AiréB -V>Las Palmas' de
Gran Canaria, hecho en M~r'id eldúJ 31 de mayo
de 1972. •

EL GOlUEnNa DEL ESTADO E$PAÑOL
y

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA ARGiENTINA

animados del deseo de reforzar la cooperación recíproca para
el intercambio de información meteorológica entre los dos
paises, ante la urgente necesidad deatendeJ:' al éreciente aumen
to de los vuelos transoceánicos, proporCiotittn~es mayores
garantías de seguridad. han acordado las si'gmentes disposi
ciones:

ARTÍCULO 1

El Servicio Meteorológico Nacional de España entregara al
Servicio Meteorológico de Argentina los siguientes equipos:

Un transmisor de onda corta de 20130kw.•. eon amplificador
lin-eal, operando en la banda 3 a 30 Me/s. (tipo, FUNK SK 125
S-622/1).

Un equipo telegrafico electrónico ELb-iUX. de corrección de
errores con capacidad para cuatro .capaIes teletipo.

Un equipo WTF/WTK de· telegrafia arm6nics".pata. modula-..
ción de transmisión múltiple.

Un manipulador telegráfico de emisión. tipo FSKl,9.
Un receptor de onda cotta, tipo FUNK 134 E 103.
Una unic.iadWI'F/WTKde tele-grafíaarmónica para modula

ción de la recepción.
Un manipulador receptor de telegrafía, tipo FSE 1,9.

AmkuLo II

El· Servicio Meteorológico de Argentina proveerá los necesarios
locales de instalación y ant~nas de recepción y tra.nsrtlisión, así
como los equipos terminales teleimpresor y fat:sünH para. ope
ración del enlace.

AHTÍCUW,tH

Los. equipos ofrecidos por el Servicio MeteorológiCo Nacional
de España para operar en banda. lateral única. subdiv1dida en
canal de .facsímil y banda telegráfica, ;puedeflOpe!rar c()nc~atro
canales simultaneos de teletipo, 50bd., con prot~CC:l:ónd:eerrores,

a más de otros canales .. hasta el ancho. deb,anda de 3 kc/s.,
correspondiente a telegrafía. La operación se iniciará por
ambos Servicios co:rifcnne a las necesidades de intercambio de
información mdeorológica; pudiéndose -ampliar haste. la total
capacidad en caso necesario,

ARTictJl.O IV

El material sumiuistrado por el Servicio Meteorológico Na
cional de Espaftaserá entregado énLas Palmas de Gran Cana~

ria, corriendo los gastos de t1etehasta Buenos Aires por cuenta
del Servicio Meteorológico. de Argentina.

ARTÍCULO v:
En la fase d~ instalaciones, y durante el período de pruebus

del enlace, ambos Servicios podrán realjz:ar intercambios téf>
nicos, en caso necesario. para el correcto funcJonamiento .del
mismo.

AmicuLO VI

La operación y mantenimiento de los equipos' ~n el terminal
de Buenos Aires seráilde responsabilidad pelServició Meteoro
lógico de Argentina, En Las Palmas,éstaresJ)ÓnsabHidad corres~

ponderá al Servicio MeteorológIco Nacional de España.

Anrlt'ULQ VII

El pr{3sente Acuerdo 6'Q.trará en vigor en la facha de su firma
y tendrá· una duración _de cincoaiios prorrogables tácitamente.

Hecho en Madrid a treinta y uno de _mayo de mil novecien~

tos setenta y dos. en dos ejemplares. haciendo fe igualmente
ambos textos.

Por el Gobierno ~paño¡.

GREGORIO LOPEZ BRAVO

Por el Gobierno argentino,
JORGE ROJAS SILVElRA

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 26 de octubre de 1972.-El Secretario general TéCnico.

Enrique Thomas de Carranza.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 21 de pctubre de ·1972 por la que S6

asimi.lO.n lascategotiati profesionales de la indus·
tria de HosteLerta. de Segundo Jefe de Recepción,
Oficial de· Conta.lJílidad. Ayudante de Recepción y
Oficial Repostero• .a efectos de cotización al Rég¡'"
men Generql de la Seguridad Social.

Ilustrísimos señores:

Se ha planteado consulta ante este Ministerio sobre .la asi
milación .de las -nuevas categorías profesionales de la Industria
de Hostelería, creadas por-Orden de21de junio de 1971, a los
grupos de la Tarifa. de Bases de cotización al Régimen General
de -la Se-guri4ad Social,

Para llevar .. a cabo la asimilación propuesta se ha tenido en
cuenta la similitud de funciones y de retribuciones con otras
categoríEis ·.profesionales .ele .1$0. propftl Industria asiÍUiladas y a
lalílE:mcionada Tarifa ,de Bases de Cotización al Régimen Ce·
neraJ de la Seguridad Social, a fin de mantener, en lo posible,
la uniformidad de lft.s asírtúlaclonea.

Por atraparte, la sl.!bsistellcia.hasta el 31 de marzo de 1975,
de las bases tarifadas de cotización, como parte integrante de
la 'base total correspondiente a. cada trabajador, establecida en
la Dispo~icióu Transi-tortaPrimera, .número uno, de la Ley 24/
1912'¡de 21 de juniC', definanciaci6:n y perfeccionamiento de
la acción protectora del Régimen General de la Seguridad So~

cia}, hace. necesario que. oon él expresado carácter transitorio.
continuen11evándose a cabo las asimUac;ionesprevistas en el
artículo 73, número 4. de la Ley de la Segw-idad Social de 21
de abril de 1966.

En su virtud, este Ministerio. etl. uso de las facultades que
le confiere el mencionado .precepto. de·.la· Ley de la Seguridad
Social, a propuesta de la Dirección General de la Seguridad
Social. oída la Dirección Genetal. de Trabajo y previo informe
de la ·Organización .Sindical. ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-De conformidad con lo previsto en la Dis
posición Transitoria Primera de la Ley 24/1972, de 21 de junio,
las categorías profesionales de Segundo, Jefe de Recepción, Ofi~

cial de Contabilidad, Ayudante de Recepción -mayor de vein~

tiun'afto$ y menor de veintiún años- y Oficial Repostero, de
finidas en las normas' 3.a y 6," del artículo 1.0 de la Orden de
21 de junio de 1971 por. la que se modifica la Reglamentación
Nacional de Trabajo para- la Industría de Hostelería y de Ca~

fés. Bares y Similares de 30- de mayoae 1944, quedan asimila
das El. los grupos de lo,· Tarifa de' Bases de cotización al Régi
men General de la Seguridad Social en la siguiente forma:

Grupo de
la Tarifa

Segundo Jefe de Recepción .,'
Oficial de Cc-ntabilidad .
Ayudante de J-le(:epdón mayor de veirttiün años
Ayudante de Recepción menor de veintiún años ..
Oficial Repo~tero

='=========
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Se faculta a la Dirección General de, la Seguridad Sodal para
resolver cuantas 'cuestiones puedan plantearse en la aplícación
de lo dispuesto en la presénte Orden, que entrara en vigor el
día 1 del mes natural siguiente al de su publicación en el .. Bo

'latín Oficial del Estado",.

Lo digo a VV, IL para su conocimiento y .efectos.
Dios guarde a VV> II.
Madrid, 21 de octubre de 1972,

DE LA FUENTE

Ilmos. Sn~s. Subsecretario y Director general de _la Seguridad
Social de este Ministerio.

ORDEN de 21 de octubre de 1972 por la que se asi
milan nuevas categorías profesionales creadas por
la Ordenanza - de Trabajo para la$ IndustrÚJ8 de
Transporte y Distribución de Gas Ciadad :v Gas Na.:..
turol de 31 de enero de 1970. a efectos de cotización
al Régimen General de la Seguridad Social.

Ilustrisimos señores:

Se ha planteado ante este Ministerio cuestión relativa a la
asimilación. a los grupos de tarifa de bases de cotización al
Régimen General de la Seguridad Social, que deba aplicarse a
las nuevas categorías profesionales aprobadas por la Ordenanza
de Trabajo para las Industrias de Producción, Transporte y
Distribución de Gas Ciudad y Gas Natural de 31 de enero de 1970.

Para llevar a cabo la asimilaciónprQPtlesta se ha tenido en
cuenta las funciones que realizan y las categorías equivalentes
establecidas en la Orden de 25 de lunio de 1963, de acuerdo con
los criterios generales de la normativa al respecto.

Por otra parte, la subsistencia hasta el 31 de marzo de 1975
de las bases tarifadas de cotización, como parte iritegrante de
la base total correspondiente a cada trabajador, establecida en
la disposici6n transitoria p¡¡jrnera, número uno de la Ley mí~

mero 24/1972, de 21 de junio. de financiación y perfecciona~

miento de la acción Protectora del Régimen General de laSegu
ridad Social, hace necesario que, con el expresado carácter tran
sitorio, continúen llevándose a cabo las asimilaciones· previstas
en el artículo 73, número 4 de la Ley de la Seguridad Social de
21 de abril de 1966.

En su virtud, este Ministerio, en uso de las facultades que
le confiere el mencionado precepto de la Ley de la Segurida So
cial, a propuesta de la Direoción General de la S~guridad Social,
oída la Dirección General de Trabajo y previo informe de la
Organización Sindical. ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-pe conformidad con lo previsto en ladispo<
Bidón transitoria primera de la Ley 24/1972, de 21 de junio.
las categorfas profesionales que a continuación se enumeran, de~

finidas en la Ordenanza de Trabajo para las IndustrIas de Pro
ducción, Transporte y DistribucIón de Gas Ciudad y Gas Natural
de 31 de enero de 1970. quedan asimiladas a los grupos de la
tarifa de bases de cotización al Régimen General de la Seguridad
Social en la siguiente forma:

Grupo
de la tarifa

Licenciados en Ciencias .. 1
Ayudantes de Técnicos de primera categoría 2
Maestros Delineantes o Proyectistas 3
Jefes de Organización .3
Técnicos de Organización de primera 4
Técnicos de Organización de segunda 5
Auxiliares de Organización _...... 7
Auxiliares Comerciales y de Ventas 7
Auxiliares de Analistas . . 7
Licenciados, Actuarios e Intendentes Mercantiles 1
Programadores de Ordenadores .. 3
Operadores de Ordenadores "...... 5
Operadores de máquinas contables convencionales 5
Perforistas de equipo de proceso de datos 7
Inspectores de cobro y lectura .. 6
Lectores-Cobradores 6

Se faculta a la Dirección General de la Segurídad Social para
resolver cuantas cuestiones puedan plantearse en la aplicación
de lo dispuesto en la presente Orden, q\le entrará en· vigor el
día 1 del mes natural siguiente al de su publicación en el
~Boletín Oncíal del Estacto".

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Di09 guarde a VV. 11.
Madrid, ·21 de octubre de 1972.

DE LA FUENTE

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social de este Ministerio.

ORDEN de 23 de octubre de lfJ72 por laque se da
nueva redacCión al núm-ero 1 del art¡culo 21 'te
fa Orden de 13 de octubre"de 1967 por la que .5e
establecen norm{ls para la aplicación y desarrollo
de la prestación por íncapacidad laboral transito
ria en el Regimen General de la Seguridad Social.

Ilustrísimos señores;

El número 1 del artículo 21 de la Orden de 13 de octubre
de 1967 por la que se establecen normas para la aplicación y
desarrollo de la prestaCÍón por incapacidad laboral transitoría
en el RégirnE'n GBneral de la Seguridad Social dispuso que efl
casa de accidente de trabajo. produzca o no la baja del traba
jador o su muerte, la Empresa confeccionara por triplicado el
..parte de accidente" estando destinados los aludidos ejempla
rés a la Entidad gestora o colaboradora que cubra la contin
gencia dé accidentes de trabajo, a la Inspección de Trabajo y
a la propia Empresa

Suscitadd por la Organización Sindical la cOllVenienda de
que el trabajador o sus familíares benoficiarios tuviesen cono
cimiento del contenido 'del aludido "parte ne accident('-~, este
Departamento ha considerado procedente acceder a la petíción.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta. de la Dirección
General de la Seguridad Social. ha tenido a bien dbponer;

Articulo único.-EI número 1 del artículo 2] de la Orden
de 13 de octubre de 1967 por la que se establecen normas para
la aplicación y desarrollo de la prestación por incapacidad la
boral transitoria en el Régimen General de la Seguridad Social
quElda redactado en los siguientes términos;

1. En case de accidente de trabajo. produzca o no la baja del
trabajador en el trabajo o su muerte, la Empresa confeccionará
por cuadrUplicado el "'parto de accidente,., en el que se harán
constar· los siguientes datos: Nombre, domicilio y residencia de
la Empresa; Mutualidad Laboral o Mutua Patronal que tenga
a su cargó la pro~cción; número de inscripción de la Empresa
en la SegtliridadSocial; nombre. apellidos, fecha de nacimiento.
estado civil y domicilio del accidentado; número de afiliación
en la Seguridad Social; oficio y categoría profesional, Regla
mentación de Trabajo y, en su caso, Convenio Colectivo aplica~

ble; salario que percibía y trabajo que realizaba en el momento
del accidente; aparato, máquina o herhmienta que haya pro
ducido la lesión, especificando la pieza de la misma que diera
Jugar a eJÍa; lugar, día y hora en que ocurrió el accidente; for~

ma en qUE! se produjo; lesiones causadas; nombre y domicilio de
las personas que presenciaron el accidente y del médico que
atendió á la víctima de modo inmediato; estable<:imiento sani
.tario o domicilio a que ésta fuese trasladada, y si el trabajo
durante cuya realización se accidentó era el que realizaba ha
bitualmente.

La Empresa, dentro de las veinticuatro horas siguientes a
aquella en la que se haya producido el accidente. remitiré. dos
ejemplares del parte a la Mutualidad Laboral o, en su caso,
Mutua Patronal que tenga a su (;argo la protección por acci
dente de trabajo y entregará otro al trabajador accidentado o
a sus familiares beneficiarios, en caso de muerte o de incapa
cidad del interesado para hacerse cargo del mismo. El cuarto
ejemplar del parte será conservado por la Empresa como jus
tificante.

La Empresa, en el caso de estar autorizada para colaborar
en la gestión de la incapacidad laboral transitoria debida a ac
cidente de traQajo, confeccionará por cuadruplicado el parte a
que S6;refiere el párrafo anterior. remitiendo, dentro del plazo
seilalado en el mismo. un ejemplar a la respectiva Delegación
de Trabajo, otro a la Mutualidad Laboral o, en su caso, Mutua


